
Reabre el Cañón del Atuel en
toda su extensión, aunque con
sectores  reducidos  y
limitación nocturna
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Tras semanas de expectativa por parte del sector turístico, la
Dirección Provincial de Vialidad confirmó que a partir del 15
de julio se habilitará nuevamente el circuito completo del
Cañón del Atuel (Ruta Provincial 173), una de las postales más
visitadas del sur mendocino.

La reapertura se da justo a tiempo para la llegada de turistas
provenientes de la provincia de Buenos Aires, que inician su
receso invernal en los próximos días.
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Sin embargo, la circulación no será como antes: por razones de
seguridad vial, un tramo del recorrido funcionará con tránsito
en un solo sentido.

¿COMO SERÁ EL RECORRIDO?
Desde la Cámara de Comercio local destacaron una nota elevada
por Vialidad Provincial en la que señalan que el tránsito se
habilitará “con un solo sentido de circulación, en dirección
suroeste – noreste, desde la Central Hidroeléctrica Nº1 de El
Nihuil hasta el Kilómetro 9”.

Esto se debe a las características del camino en esa zona,
recientemente  reconstruido  y  con  sectores  de  importante
estrechamiento, donde no es posible garantizar la seguridad en
doble mano.

Mientras que con doble sentido de circulación funcionará “el
tramo  desde  la  Ruta  Provincial  Nº  180  hasta  la  Central
Hidroeléctrica  Nº1,  (El  Nihuil);  y  en  el  tramo  desde  el



embalse de Valle Grande hasta la progresiva 9.000”.

TRÁNSITO
Asimismo, la DPV precisó que el circuito estará habilitado al
tránsito  para  motos,  automóviles,  camionetas,  combis  y
minibuses  de  hasta  10  metros  de  longitud  y  camiones  para
pasajeros 4×4, siendo la velocidad máxima permitida de 40
kilómetros por hora.

También se pidió evitar el tránsito en horario nocturno, ya
que quien lo haga lo hará bajo su propia responsabilidad. Para
eso,  se  colocará  cartelería  específica  a  lo  largo  del
trayecto.

UN ALIVIO PARA PRESTADORES
La habilitación del camino, incluso con ciertas restricciones,
es celebrada por los prestadores turísticos del departamento,
que  esperaban  con  ansias  esta  noticia  para  no  perder  la
temporada alta de invierno.

El  Cañón  del  Atuel  es  uno  de  los  principales  atractivos
naturales  del  sur  mendocino,  y  su  accesibilidad  resulta
fundamental para la actividad económica de la región.


